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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO para el cierre operativo del Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
(PROCEDE), que celebran la Secretaría de la Reforma Agraria, la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario 
Nacional y el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, con la participación del Estado 
de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

ACUERDO PARA EL CIERRE OPERATIVO DEL PROGRAMA DE CERTIFICACION DE DERECHOS EJIDALES Y 
TITULACION DE SOLARES (PROCEDE), EN ADELANTE "EL PROGRAMA"; QUE SE CELEBRA EN TLAXCALA, 
TLAXCALA, A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO, ACTO QUE 
FORMALIZAN LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. FLORENCIO 
SALAZAR ADAME; LA PROCURADURIA AGRARIA, REPRESENTADA POR EL DR. ISAIAS RIVERA RODRIGUEZ EN SU 
CALIDAD DE PROCURADOR AGRARIO; EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 
EN JEFE, EL AGR. ABELARDO ESCOBAR PRIETO Y EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE, EL DR. GILBERTO CALVILLO VIVES; TODOS COMO 
INTEGRANTES DEL COMITE NACIONAL DE COORDINACION DEL PROCEDE; CON LA PARTICIPACION DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, EL M.V.Z. ALFONSO ABRAHAM 
SANCHEZ ANAYA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. JORGE ADALBERTO FRAGA PURATA. 

ANTECEDENTES 

I. El Gobierno de la República Mexicana estableció el Programa de Certificación de Derechos Ejidales 
y Titulación de Solares (PROCEDE), con la finalidad de otorgar certeza y seguridad jurídica sobre la 
tenencia de la tierra de origen social, a través de la certificación de derechos parcelarios y de uso 
común, así como de la titulación de solares urbanos. 

II. De conformidad con el Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos 
Ejidales y Titulación de Solares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero de 
1993, las instituciones involucradas en la operación de "El Programa", iniciaron de manera oficial en 
el Estado de Tlaxcala los trabajos relativos. 

III. El PROCEDE se encuentra incorporado al Programa Sectorial Agrario 2001-2006, en su línea 
estratégica de ordenamiento y regularización de la propiedad rural, para contribuir al desarrollo 
sustentable del campo mexicano. Al inicio de la presente administración federal se tomó la decisión 
de consolidar este esfuerzo y continuar promoviéndolo en los núcleos que no habían sido 
certificados, aplicando una nueva metodología de trabajo. 

IV. El PROCEDE se ha caracterizado por ser voluntario y gratuito, al cual durante su desarrollo pudieron 
acceder todos los núcleos y sujetos agrarios que así lo decidieron, cumpliendo desde luego con las 
leyes de la materia y los supuestos normativos de "El Programa". 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Que el Estado de Tlaxcala cuenta con una superficie de 406,093 hectáreas, de las cuales 
200,892 hectáreas, son de propiedad social, lo que representa el 49.47% de la superficie total de la entidad 
federativa. 

SEGUNDO. Que la superficie social del Estado de Tlaxcala comprende a 241 núcleos agrarios, de los 
cuales 239 son ejidos y dos son comunidades, a once años de operación del PROCEDE se ha concluido con 
la certificación y titulación de 238 núcleos, equivalentes al 98.75 % del total estatal, beneficiando a 54,748 
familias a través de la expedición de 139,803 documentos que acreditan la legítima propiedad de sus tierras. 

TERCERO. Que el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) realizó los trabajos 
técnicos, obteniendo como resultado la medición de una superficie de 200,279 hectáreas, y regularizándose 
de éstas una superficie de 197,850 hectáreas. 

CUARTO. Que dos núcleos agrarios se encuentran en proceso de certificación complementaria, mismos 
que se describen en el Anexo A del presente documento. 

QUINTO. Que no obstante los logros alcanzados, se registran además tres núcleos agrarios que no 
accesaron al PROCEDE por propia voluntad o por imposibilidad derivada de diversos problemas de índole 
jurídica, técnica o social, clasificándose en la forma siguiente: 

Rechazo a "El Programa"  1 

Núcleos con problemática jurídica.  2 

Total:  3 
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Que estos núcleos se describen en el Anexo B de este documento. 

SEXTO. Que los tres núcleos agrarios referidos en el resultando anterior han sido atendidos por el Comité 
Estatal del PROCEDE, con sujeción a la normatividad jurídica y técnica aplicables a "El Programa", sin que a 
la fecha se hayan dado las condiciones suficientes para su incorporación al mismo; situación que se 
documenta debidamente en cada uno de los respectivos expedientes, los cuales se encuentran en resguardo 
en el archivo estatal del Registro Agrario Nacional. 

SEPTIMO. Por lo que hace al núcleo agrario Francisco I. Madero "La Mesa", Municipio de Huamantla, que 
actualmente presenta problemática jurídica y que esta en vías de solución, una vez que se cuente con las 
condiciones para ser considerado dentro del programa previa solicitud del mismo, será valorado por las 
instituciones, para lo cual quedará condicionada la solicitud de recursos respectivos para el 2005. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que uno de los grandes retos que enfrenta el Gobierno Federal es el de ofrecer a los 
mexicanos, mejores y mayores oportunidades que les permitan elevar su nivel de vida, especialmente a 
aquellos que se encuentran en marginación y pobreza, para lo que resulta indispensable promover la 
regularización de sus derechos sobre la propiedad social. 

SEGUNDO. Que para garantizar el desarrollo rural integral, es necesario otorgar seguridad jurídica en la 
tenencia de la tierra ejidal y comunal, a fin de posibilitar la participación de los sujetos agrarios en diversas 
formas de asociación, atraer la inversión pública y privada, y con todo eso alcanzar el bienestar social de los 
habitantes del campo. 

TERCERO. Que con la ejecución de "El Programa" se ha logrado reducir significativamente los conflictos 
agrarios, y consolidar las bases para contar con la seguridad y certeza jurídica en la tenencia de la tierra. 
Y que sus resultados permitirán establecer nuevos esquemas de colaboración y participación de la población 
y de las diversas instancias de Gobierno, en los programas y proyectos de desarrollo nacional y regional. 

CUARTO. Que el Comité Operativo Estatal del PROCEDE, integrado por los representantes del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala y de la Secretaría de la Reforma Agraria, el Delegado de la Procuraduría Agraria, el 
Coordinador Estatal del INEGI y el Delegado del Registro Agrario Nacional en el Estado; con fecha 24 de julio 
de 2003 emitió el diagnóstico en el cual se determinó procedente el precierre operativo de "El Programa", 
mismo que fue comunicado al Comité Operativo Nacional del PROCEDE el día 29 del propio mes y año, en 
razón de que en términos de los artículos 9, 16 y 22 de la Ley Agraria, se realizó la invitación al 100% de los 
núcleos agrarios legalmente constituidos en el Estado de Tlaxcala para su incorporación al Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos. 

QUINTO. Que con fecha 1 de agosto de 2003, los integrantes del Comité Operativo Nacional del 
PROCEDE sometieron a consideración del Comité Nacional de Coordinación del PROCEDE, el precierre 
operativo de "El Programa" en Tlaxcala. Con motivo de lo anterior, el día 24 de septiembre del mismo año, el 
C. Secretario de la Reforma Agraria notificó al C. Gobernador del Estado el acuerdo favorable sobre el 
particular tomado por el Comité Nacional de Coordinación del PROCEDE; con base en el cual, el pasado 25 
de septiembre de 2003, se llevó a cabo la firma del acuerdo de precierre operativo de "El Programa" en la 
ciudad de Tlaxcala, suscrito por sus integrantes y el C. Gobernador del Estado, publicándose en el Diario 
Oficial de la Federación el 26 de octubre del año 2004. 

SEXTO. Posterior a la emisión del citado acuerdo de precierre de "El Programa", ningún núcleo agrario ha 
solicitado su incorporación al PROCEDE. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 12, 13, 17, 26, 41 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 56, 135, 136, 144, 148 y 149 de la Ley Agraria; 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria; 11 fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Procuraduría 
Agraria; 17 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; 70 fracción XXX de la Constitución Política 
del Estado de Tlaxcala, y 28 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala; se emiten los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- A partir de las bases jurídicas, operativas y de los alcances logrados por "El Programa" en la 
entidad, con esta fecha se declara formalmente la conclusión y cierre operativo del Programa de Certificación 
de Derechos Ejidales y Titulación de Solares (PROCEDE) en el Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Se sientan las bases para impulsar el nuevo catastro rural que permitirá el uso y 
aprovechamiento de la información en el Estado de Tlaxcala, así como en el territorio nacional. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala. 

SEGUNDO.- Los núcleos agrarios que con posterioridad a la fecha en que inicie la vigencia de este 
Acuerdo, reúnan las condiciones jurídicas, operativas y técnicas que deseen los beneficios de la certificación, 
podrán solicitarlos conforme a las disposiciones de la Ley Agraria y su Reglamento en Materia de Certificación 
de Derechos Ejidales y Titulación de Solares, con sus propios recursos y con la asesoría gratuita de las 
instituciones que conforman el Sector Agrario. 

Dado en el Estado de Tlaxcala, a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil cuatro.- 
El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Procurador Agrario, Isaías 
Rivera Rodríguez.- Rúbrica.- El Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, Abelardo Escobar Prieto.- 
Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Tlaxcala, Alfonso Abraham Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobierno, Jorge Adalberto Fraga Purata.- Rúbrica.- El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, Gilberto Calvillo Vives.- Rúbrica. 

ANEXO “A” 

COMPLEMENTOS DE NUCLEOS AGRARIOS YA CERTIFICADOS, EN PROCESO DE CERTIFICACION 

PROG. CVE. MUN. NOMBRE DEL NUCLEO AGRARIO E/C SUPERFICIE 
(HAS.) AVANCE MAXIMO 

1 047 LAZARO 
CARDENAS LAZARO CARDENAS E 290-00-00 INGRESO A MESA DE 

CONTROL DEL RAN 

2 034 TLAXCO NCPE UNION EJIDAL TIERRA Y 
LIBERTAD E 170-00-00 CON MEDICION 

CONCLUIDA 

 

TOTAL 1 460-00-00 

 

ANEXO “B” 

NUCLEOS AGRARIOS CON RECHAZO AL PROGRAMA 

PROG. CVE. MUN. NOMBRE DEL NUCLEO 
AGRARIO E/C SUPERFICIE (HAS.) AVANCE MAXIMO 

1 046 EMILIANO 
ZAPATA EMILIANO ZAPATA E 1864-00-00 CON AIA RECHAZO AL 

PROGRAMA 

 
TOTAL 1 1864-00-00 

 
FUENTE DE INFORMACION: HISTORIAL AGRARIO DEL R.A.N. 

 

NUCLEOS AGRARIOS CON IMPOSIBILIDAD LEGAL 

PROG. CVE. MUN. NOMBRE DEL NUCLEO 
AGRARIO E/C SUPERFICIE (HAS.) AVANCE MAXIMO 

1 001 AMAXAC DE 
GUERRERO SAN BERNABE AMAXAC C 87-00-00 DIAGNOSTICO 

NEGATIVO 

2 013 HUAMANTLA FRANCISCO I. MADERO 
LA MESA E 192-00-00 DIAGNOSTICO 

NEGATIVO 
 

TOTAL 2 279-00-00 
 
FUENTE DE INFORMACION: HISTORIAL AGRARIO DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. 

_______________________ 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
23-95-02 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142099,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01686, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 23-95-02 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
la C. Clemencia Pérez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Nicolás Balan Caraveo 
AL SUR: Eugenio Pérez Domínguez 
AL ESTE: Clemencia Pérez Domínguez 
AL OESTE: Asunción Pérez Lenz 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
02-80-20 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142095,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01681, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 02-80-20 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Benigno Landero Castillo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Guillermo Lenz Méndez y Filomena Landero Pinto 
AL SUR: Ejido "Guayacán" Pol. I. Dot. 
AL ESTE: Filomena Landero Pinto 
AL OESTE: Francisco Pérez Chan y Aurora Flores Pérez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
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la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Vicente Guillermo de la Torre.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
14-78-88 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142099,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01688, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 14-78-88 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
la C. Lucrecia López Guzmán, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: María Cruz Landero Pérez 
AL SUR: Asunción Pérez Lenz 
AL ESTE: Nicolás Balan Caraveo 
AL OESTE: Marcos López Guzmán 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
22-56-34 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142095,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01691, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
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del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 22-56-34 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Lucio Wilberts Pérez Landero, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Abelardo López Landero, Guadalupe López Landero 
AL SUR: Lucio W. Pérez Landero 
AL ESTE: Herminio Landero Caraveo y Francisco L. Pérez C. 
AL OESTE: Doyle Landero Baños 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Enrique A. García Escalante.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
10-94-09 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142099,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01690, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 10-94-09 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Carmen Arcos Landero, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Leonides Caraveo Leonides 
AL SUR: Carmen Arcos Landero 
AL ESTE: Doyle Dehara Baños 
AL OESTE: Gilberto Landero Caraveo 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 
Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
13-67-69 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142096,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01675, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 13-67-69 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Jacinto Ocampo Ramírez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Jacinto Arcos Juárez 

AL SUR: Rosa Irma Arcos 

AL ESTE: Nemias Zetina Ocampo y Noemí Ocampo Ramírez 

AL OESTE: Félix Ocampo López 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, José Joaquín Sahagún Occegueda.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Amazonas, con una superficie 
aproximada de 05-25-71.31 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LAS AMAZONAS", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145014  
de fecha 10 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01971, de fecha 8 de septiembre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Las Amazonas", con superficie 
aproximada de 05-25-71.31 hectáreas, ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Juan de la Cruz Hernández, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL SUR: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL ESTE: David Calderón Alvarado, "San Juan" 

AL OESTE: Ejido El Golpe y Natividad Oliva García, "La Natividad" 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de septiembre de 2004.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de  
la Torre.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los 5 Hermanos, con una superficie 
aproximada de 05-95-84.26 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "LOS 5 HERMANOS", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145022,  
de fecha 10 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01966, de fecha 8 de septiembre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Los 5 Hermanos", con superficie 
aproximada de 05-95-84.26 hectáreas, ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado 
en regularización por el C. Taurino Chable Córdova, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL SUR: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL ESTE: Ovidio Hernández Rodríguez, "Las Palmas" 

AL OESTE: Epólito Castellanos López, "El Carmen" y Eloy González Ochoa, "El Retiro" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de septiembre de 2004.- El Perito Deslindador, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Juan, con una superficie 
aproximada de 21-69-24.38 hectáreas, Municipio de Comalcalco, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "SAN JUAN", UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145013,  
de fecha 10 de agosto de 2004, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01968, de fecha 8 de septiembre de 2004, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "San Juan", con superficie aproximada 
de 21-69-24.38 hectáreas, ubicado en el Municipio de Comalcalco, Estado de Tabasco, solicitado en 
regularización por el C. David Calderón Alavarado, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL SUR: Ejido Lázaro Cárdenas 

AL ESTE: Elite Calderón Alvarado, "Elite" 

AL OESTE: Juan de la Cruz Hernández, "Las Amazonas" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 9 de septiembre de 2004.- El Perito Deslindador, Vicente Guillermo de  
la Torre.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
34-00-00 hectáreas, Municipio de Tenosique, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142099,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizado a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 01674, de fecha 6 de agosto de 2004, se me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 34-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tenosique, Estado de Tabasco, promovido por 
el C. Herminio Landero Caraveo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: Marcos López Guzmán 

AL SUR: Lucio W. Pérez Landero y Francisco Pérez Chan 

AL ESTE: Guadalupe y Abelardo López Landero 

AL OESTE: Asunción Flores Pérez y Lucrecia López Guzmán 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Tabasco al Día, así como colocarse en los parajes más cercanos al 
mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la relación de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A la(s) persona(s) que no presente(n) sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo  
sido notificada(s) a presenciar el deslinde no concurra(n) al mismo, se le(s) tendrá como conforme(s)  
con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 6 de agosto de 2004.- El Perito, José Joaquín Sahagún Occegueda.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
04-00-00 hectáreas, Municipio de Centro, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO INNOMINADO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142736,  
de fecha 5 de agosto del año 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001282, de fecha 23 de septiembre del año 2002, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 
108 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado innominado, con una superficie 
aproximada de 04-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, promovido por el 
C. Manuel Pérez Reyes, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ejido José María Pino Suárez y arroyo "Las Carretas" 

AL SUR: Ejido Acachapan y Colmena 

AL ESTE: C. Constantino Díaz 

AL OESTE: Arroyo "Las Carretas" 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 24 de septiembre de 2002.- El Perito, Alfredo Acosta Gómez.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Viejo, con una superficie 
aproximada de 15-50-00 hectáreas, Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO "RANCHO VIEJO", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TULA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142942,  
de fecha 31 de mayo de 2004, autorizó a la Representación Regional del Noreste para que comisionara  
perito deslindador, la cual con oficio número 211, de fecha 1 de septiembre de 2004, me ha autorizado  
para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Rancho Viejo", con una superficie aproximada de  
15-50-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tula, Estado de Tamaulipas, promovido por Rafael 
Manzanares Zapata, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terreno Nacional 

AL SUR: Rafael de la Tejeda 

AL ESTE: Alejandro Vital Jatip 

AL OESTE: Roberto Cervantes Guillén 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, en el 
periódico de información local La Voz de Tula, de Tula, Tamaulipas, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles,  
a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito 
para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su 
dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Representación Agraria, con domicilio en bulevar Tamaulipas (8) número 1946, fraccionamiento  
San José, Ciudad Victoria, Tamps. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Ciudad Victoria, Tamps., a 3 de septiembre de 2004.- El Comisionado, Holegario Gpe. Caballero  
Cantú.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Poza Rica, con una superficie 
aproximada de 32-00-00 hectáreas, Municipio de Jalapa, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO "POZA RICA", 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JALAPA, ESTADO DE TABASCO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142098,  
de fecha 25 de junio de 2002, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria, para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 001323, de fecha 26 de septiembre de 2002, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado "Poza Rica", con una superficie 
aproximada de 32-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Jalapa, Estado de Tabasco, promovido por el  
C. Heriberto Prim Palomeque y copropietarios, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: C. Abel Torres Sánchez 

AL SUR: C. Gonzalo Prim Méndez 

AL ESTE: Ejido definitivo "Rinconada Ampliación" 

AL OESTE: Hermanos Navarro Torres 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco,  
en el periódico de información local Rumbo Nuevo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por  
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer  
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa  
la Representación Agraria, con domicilio en la calle Juan Alvarez número 607, colonia Centro, ciudad de 
Villahermosa, Estado de Tabasco. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con los resultados. 

Atentamente 

Villahermosa, Tab., a 27 de septiembre de 2002.- El Perito, María Cruz Hernández García.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Bajío de Gregorio, con una 
superficie aproximada de 380-00-00 hectáreas, Municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL BAJIO DE GREGORIO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, ESTADO DE DURANGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146027,  
de fecha 30 de septiembre de 2004, expediente sin número, autorizó a la Representación Agraria para que 
comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 1715, de fecha 22 de octubre de 2004 me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde  
y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado El Bajío de Gregorio, con una superficie 
aproximada de 380-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Santiago Papasquiaro, Estado de Durango, 
promovido por Ramón Félix Subirias Sarabia, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Tierras en posesión del ejido Bajíos del Pinto 

AL SUR: Terreno presunto nacional 

AL ESTE: Terreno presunto nacional 

AL OESTE: Ejido El Tayste 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, en el periódico 
de información local La Voz de Durango, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno 
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Agraria, 
con domicilio en Ana Leyva número 100, colonia Nueva Vizcaya, de la ciudad de Durango, Estado de 
Durango. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Durango, Dgo., a 25 de octubre de 2004.- El Perito, Mario Alberto Sosa Orona.- Rúbrica. 


